
Dependencias públicas obligadas
a pagar servicio de agua Corte

La Suprema Corte de Justicia de la Nación
resolvió que los inmuebles públicos fede
rales no están exentos del pago por el ser
vicio de agua y alcantarillado y precisó
que la Constitución sólo los libera del im
puesto predial

Al resolver un amparo que promovieron la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Servicio de Administración Tributaria
los ministros determinaron que el pago de
esos servicios protege a los municipios pa
ra asegurar que puedan cobrar el agua

que distribuyan a las
dependencias y enti
dades federales

La Corte negó la pro
tección a la SHCPy al
SAT que argumenta
ron que los inmue
bles de la administra
ción pública federal
estaban exentos del
pago de agua a lo
que la SCJN definió

que el Artículo 115 de la Constitu
ción sólo los exenta del impuesto
predial
Seis de los nueve ministros en el ple
no votaron contra los proyectos que
presentaron SergioAguirre Anguiano

y José de Jesús Gudiño Felayo que
proponían amparar a la dependen
cia federal por considerar que el co
bro por el uso de agua en los inmue
bles federales era inconstitucional
De haber prosperado dicha pro
puesta el efecto hubiera sido que
todas las dependencias del gobier
no federal así como los inmuebles
de los poderes Judicial y Legislati
vo habrían quedado exentas del
pago de eseservicio
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